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Condiciones

Primera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante su titulación; las cargas o gravámenes
y los preferentes al crédito de la actora —si los hubie-
re—, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate (regla octava del artículo
131 de la Ley Hipotecaria).

Segunda.—Servirán de tipos para la primera subas-
ta los respectivamente pactados para las fincas en
la escritura de constitución de hipoteca y que al
final, junto a su correspondiente descripción, se indi-
can; para la segunda subasta el 75 por 100 de los
anteriores, y, la tercera subasta, se celebrará sin suje-
ción a tipo. En ninguna de las dos primeras se
admitirá postura que se inferior a dichos respectivos
tipos.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, a excep-
ción de la acreedora demandante, todos los demás
postores deberán consignar previamente en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur-
sal de Montilla (Córdoba), cuenta número
1472⁄0000⁄18⁄0173⁄98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo (de la finca por
la que se vaya a participar en tal licitación), tanto
en la primera como en la segunda subastas. En
la tercera subasta o ulteriores que, en su caso, puedan
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta.
Sin tal requisito de previa consignación no serán
admitidos.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarían a efecto en el siguiente día hábil y a
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera
notificar a los deudores demandados los señalamien-
tos acordados, servirá de notificación en forma a
los mismos la publicación del presente edicto.

Bien objeto de subasta

Local industrial, formado por una nave cubierta
y un patio, marcado con el número 24 de la calle
Arrumbadores, de Montilla. Superficie 228 metros
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Montilla, al tomo 668, libro 668, folio 20, finca
número 33.180. Siendo objeto de ejecución la hipo-
teca de la inscripción octava.

Precio de tasación: 6.336.000 pesetas.

Dado en Montilla (Córdoba) a 15 de diciembre
de 1998.—La Juez, Isabel María Pérez Vegas.—El
Secretario.—325.

MOTRIL

Edicto

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez
accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 170/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Lico Leasing, Sociedad
Anónima», contra don Juan Ortega Alaminos y doña

Dolores Molina Fernández, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 3 de marzo de 1999, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1778, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 6 de abril de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 5 de mayo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 3.855, inscrita al tomo 1.038,
libro 42.

Valorada en la cantidad de 9.507.800 pesetas.
Finca número 9.558, inscrita al tomo 859, libro 102.
Valorada en la cantidad de 3.656.394 pesetas.
Finca número 7.807, inscrita al tomo 836, libro 101.
Valorada en la cantidad de 4.344.207 pesetas.
Finca número 9.544, inscrita al tomo 859, libro 102

de Salobreña.
Valorada en la cantidad de 2.958.816 pesetas.

Dado en Motril a 24 de noviembre de 1998.—La
Magistrada-Juez accidental, Aurora Gutiérrez
Gutiérrez.—El Secretario.—435.$

MURCIA

Edicto

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur-
cia,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 337/1998, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra doña Carmen
Vidal López, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta el bien embar-
gado que después se expresará, por término de ocho

días si su valor no excede de 200.000 pesetas, y
de veinte días en los demás casos, habiéndose seña-
lado para la celebración de la primera subasta el
día 12 de febrero de 1999; para la celebración de
la segunda el día 12 de marzo de 1999, y para
la celebración de la tercera el día 12 de abril de
1999, todas ellas a las once treinta horas.

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la corres-
pondiente subasta, en la primera y en la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta, para la tercera.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—El tipo de las subastas será: Para la pri-
mera, el valor del bien; para la segunda, dicho valor
con una rebaja del 25 por 100, y la tercera será
sin sujeción a tipo.

Sexta.—Los títulos de propiedad del bien subas-
tado estará de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan examinarlos los que
deseen tomar parte en la subasta, previniendo que
los licitadores deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Trozo de tierra de riego del río Almanzora, situado
en término de Murcia, partido de El Palmar y San-
gonera La Verde, de cabida cuatro tahúllas, equi-
valentes a 44 áreas 72 centiáreas, finca número
23.243 del Registro de la Propiedad número 6 de
Murcia. Valor de subasta: 29.800.000 pesetas.

Dado en Murcia a 26 de noviembre de 1998.—La
Secretaria, María del Carmen Rey Vera.—430.$

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

Doña María Isabel Jiménez Sánchez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
1 de Navalmoral de la Mata,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 180/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Herminio Domínguez
Garrido, doña Isabel Serrano Melchor, don Lucas
Domínguez Serrano y doña María Jesús Martín Bra-
vo, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
23 de febrero de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:
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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1165/0000/18/0180/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de marzo de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Finca número 1. Urbana. Finca especial número
5. Local comercial en planta baja del edificio sito
en calle Sur, del pueblo de Losar de la Vera. Tiene
una entrada independiente a través de la calle de
su situación. Tiene una superficie construida de 79
metros 52 decímetros cuadrados. Inscrita en el
Registro al tomo 656, libro 39 de Losar de la Vera,
folio 187, finca 6.803.

Tipo de subasta: 2.263.000 pesetas.
Finca número 2. Urbana. Finca especial núme-

ro 3; se destina a vivienda en planta primera o
superior a la baja, sita en calle Cáceres, número
8. Inscrita en el Registro al tomo 578, libro 60
de Losar de la Vera, folio 105, finca 6.243.

Tipo de subasta: 7.418.000 pesetas.

Dado en Navalmoral de la Mata a 30 de noviem-
bre de 1998.—La Juez, María Isabel Jiménez Sán-
chez.—La Secretaria.—477.$

ORIHUELA

Edicto

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Por el presente edicto hace saber: Que en este
Juzgado, y bajo el número 388⁄96, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, representada por el Procurador

señor Martínez Moscardó, contra doña Elizabeth
Seraphie Jouclard, urbanziación Lomas del Mar,
edifico Torrenueva III, primero, La Manglilla, Torre-
vieja, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria y por cuantía de 3.402.156 pesetas de
principal, más otros 2.427.182 pesetas de intereses,
y la cantidad de 900.000 pesetas para costas y gastos.
En cuyo procedimiento se ha acordado en reso-
lución del día de la fecha, la venta en pública subasta,
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez,
si fuere preciso y, término de veinte días, la finca
hipotecada y que se reseñará, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día 15 de febrero
de 1999; para la segunda, el día 15 de marzo de
1999, y en su caso, para la tercera, el día 15 de
abril de 1999, todas ellas a las trece horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en edificio
Juzgados, planta segunda izquierda, celebrándose
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración fijado en la escritura de
préstamo hipotecario obrante en auto no admién-
dose postura que no cubra dicha cantidad para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la valo-
ración mencionada y la tercera subasta sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, sucursal de calle
Loaces, cuenta corriente número 40.000, el 20 por
100 del tipo por el que sale la subasta. Los datos
con los que se llevará a cabo el ingreso en la referida
entidad y cuenta corriente son: Número de pro-
cedimiento 0186000018⁄388⁄96.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz-
gados, planta segunda izquierda de esta ciudad, y
los autos y certificaciones a que se refiere regla
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, pudiendo verificar
éste en calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberlo
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea-
lizadas en el acto de la subasta.

Quinta.—Las fincas serán objeto de subasta por
lotes separados.

Sexta.—Se hace constar que en el supuesto de
que cualquiera de los días señalados para la cele-
bración de las subastas fuera inhábil, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación
del presente edicto sirve como notificación del seña-
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios,
en la finca hipotecada o en el domicilio indicado
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para
el caso de que no pudiera verificarse la notificación
en forma ordinaria personal a la demandada, y con-
forme a lo dispuesto en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

Descripción del bien objeto de subasta

Número 3. Vivienda tipo A, en la primera planta
de viviendas, con acceso por el portal A del edificio;
situada a la derecha subiendo por la escalera, tiene
una superficie construida de 57 metros 73 decí-
metros cuadrados, distribuida en varias habitaciones.
Linda: Derecha, entrando, caja de escaleras y vuelo
del solar, recayente a la terraza del edificio; izquier-
da, y fondo, vuelo del edificio recayente a finca
de «Sol-Opción, Sociedad Anónima». Cuota: Se le
asigna una cuota en los elementos comunes, bene-
ficios y cargas en relación al total valor del inmueble

de 2,39 enteros por 100. Inscripción: Fue inscrita
la hipoteca en el Registro de la Propiedad número
2 de Orihuela al tomo 1.608, libro 511 de Torrevieja,
folio 19, finca número 37.767, inscripción primera.
Forma parte de un edificio sito en Torrevieja, punto
de La Manguilla, urbanización Lomas del Mar,
denominado Torrenueva III.

Valorada a efectos de primera subasta en
5.350.000 pesetas.

Dado en Orihuela (Alicante) a 15 de septiembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Gregorio Rodríguez
Muñoz.—La Secretaria.—426.

ORIHUELA

Edicto

Don Juan Luis Bañón González, por sustitución,
Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 6 de Orihuela,

Hace saber: Que en los autos que se tramitan
ante este Juzgado, con el número 244⁄93, pieza sepa-
rada de ejecución provisional, sobre juicio ejecutivo,
seguidos a instancias de «Banco de Valencia, Socie-
dad Anónima», contra «Eurobrisas, Sociedad Limi-
tada», y «Saezma, Sociedad Limitada», he acordado
sacar a la venta en pública subasta, las fincas hipo-
tecadas, por primera vez, el día 15 de febrero de
1999; por segunda vez, el día 15 de marzo de 1999,
y por tercera vez, el día 15 de abril de 1999, todas
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado con las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 0158,
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirve de tipo, haciéndose
constar número y clase de procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques, pudiendo desde
el anuncio hasta su celebración hacerse postura por
escrito en pliego cerrado, en la forma prevista en
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la
certificación registral que suple los títulos de pro-
piedad estarán de manifiesto en la Secretaría, donde
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Servirá de tipo para la primera subasta la valo-
ración de los bienes hecha por el Perito, para la
segunda, el 75 por 100 de la valoración de los bienes,
y la tercera subasta sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebran en el siguien-
te hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores para el caso en que no hubieren podido ser
notificados personalmente.

Las subastas serán por lotes separados.

Fincas

1. Urbana. Parcela número 51, de 432 metros
cuadrados. Lindes: Norte, en línea de 17 metros,
y de 3,75 metros, con calle de Los Claveles: sur,
en línea de 21,70 metros, con la parcela número
50; oeste, en línea de 20 metros, con parcela número
52, y este, en línea de 14 metros y de 5 metros,
con la avenida de Torrevieja. En el término de San
Miguel de Salinas (Alicante).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela
II al folio 109, finca 2.153 .

Valorada a efectos de primera subasta en
4.700.000 pesetas .


